
  

  

de marzo del 2004.- Las 09h00.- 
VISTOS: La demanda presentada 

—CESAR “ESCOBAR gel Juzg: 
GOMEZ DE LA TORRE (Procura- 
dor Judicial del Ing. Ernesto Patri- 

cio Vaidivieso Ortega y Ec. Fred- 
dy Milton Ortega), es precisa y 
reúne los demás requisitos de for- 
ma previstos en la Ley por lo que 
se los acepta a trámite. Cítase a 
los demandados así. a los cónyu- 
ges ing. GONZALO FERNANDO 
VELASTEGUI MORALES y TA- 
TIANA DEL PILAR GORTAIAE 

CEVALLOS y cónyuges Ing. NEL- 
SON ERNESTO VELASTEGUI 
MORALES y MARIBEL JACKELI- 
NE RICAURTE VACA, en la calle 
Finlandia 379 y Suecia, parroquia 

Benalcázar de esta ciudad de 
Quito; a los cónyuges Dr. ERNES- 

TO GUERRA MONCAYO y MA- 
RIANA OLMEDO CARRERA DE 

GUERRA por la prensa, mediante 

tres publicaciones en uno de los 
periódicos de mayor circulación 

de esta ciudad de Quito, confor- 
me lo dispone el Ari. 86 del Códi- 

go de Procedimiento Civil, acla- 

rándose que se ordena esta tor- 
ma de citación, en vista de que el 

actor, bajo juramento declara des- 

conocer el domicilio de ellos en 
escrito legalmente reconocido. Se 

advierte a los demandados que 
deben contestar la demanda den- 
tro del término señalado en la 
Ley.- Cuéntese con el señor Mi- 

nistro Fiscal Distrital de Pichincha 
y tómese en cuenta el casillero ju- 

dicial señalado por el actor para 
sus futuras notificaciones, Ténga- 
se en cuenta la cuantía como de- 
terminada.- NOTIFIQUESE.- f) Dr. 
Guido Garcés Cobo, MINISTRO 
PRESIDENTE.- 
Particular que llevo a su conoci- 
miento para los fines legales co- 
rrespondientes. 

Dra. Ximena Díaz Ubidia 
SECRETARIA RELATORA EN- 
CARGADA DE LA TERCERA SA- 
LA DE LO PENAL, COLUSORIO 
Y TRANSITO 

Hay un sello 
Cc/ 30703 a.s. 

A 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 

Cayambe.- Certifico.- Abg.. Ma- 

Juzgado Décimo Guaro de lo 
Civil de Pichincha, en Cayambe. 

Hay firma y sello 

T(/2035229 a.o. 

a] 

R. DEL E. 
EXTRA! 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

Se pone en conocimiento del pú- 
blico en general que se va a ha 
proceder a la Inscripción de la 
Escritura de Compra Venta otor- 

gada por Fincas Vacacionales del 

Poder Judicial, a favor de Jorge 

Enrique Mera Marín y Enma Ma- 
ría Angélica Pinto Yánez, ante el 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar, Nota- 
rio Trigésimo Octavo del Cantón 

Quito, el 22 de Mayo del 2000. 

ACTORES: Jorge Enrique Mera 

Marín y Enma María Angélica Pin- 
to Yánez. 
DEMANDADO: Registrador de la 

Propiedad del Cantón Quito. 
JUICIO: Inscripción de Escritura 
Nro. 482-2004-w.z 

TRAMITE: Especial. 
JUEZ: Dr. Juan Cartos Cepeda 
Cassola. (Suplente) 
SECRETARIA: Srta. Alicia Gue- 
rrón Salazar 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 18 de 

Mayo del 2004, las 11h53.- Vis- 

tos: Avoco conocimiento de la 
causa en calidad de Juez Suplen- 
te de esta Judicatura mediante 
Oficio Nro. 083-DDP-JAR, de 16 

de Enero del 2004. La demanda 
que antecede es clara, completa y 

reúne los requisitos de ley; en 
consecuencia dése a la misma el 
trámite legal correspondiente, 
Cuéntese en la presente causa 
con el señor Registrador de la 

Propiedad del Cantón Quito. Pu- 
blíquese por una sola vez, un ex- 
tracto de la escritura pública cuya 
inscripción se solicita.- Agréguese 
al proceso la documentación que 
se acompaña. Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado por 
los actores y la facultad concedi- 

da al ab defensor. Notifí- 
quese.- DR. JUAN CARLOS CE- 
PEDA CASSSOLA. JUEZ SU- 

circulación det Cantón” Agrégue- 
se los documentos acompaña- 

sente copia certificada de la sen- 

tencia de la Constitución de la 
Sociedad Civil y Comercial IM- 
PORTSER S.C.C.. Notifíquese.- 
f) Dr. Juan Toscano. Garzón. 
Juez Segundo de lo Civil de Pi- 
chincha. Lo que pongo en cono- 
cimiento del público en general 
para los respectivos fines de Ley. 
Juan H. Gailardo Q. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
Tt/2035245 a.c, 

   

       

Los nombres de ta persona que 

dejó el vehículo en mi taller son 
JORGE ORDÓÑEZ, de quien 
desconozco su domicilio, afirma- 

ción que lo hago bajo juramento. 
Prescripción. 
JUZGADO PRIMERO DE LO C)- 
VIL OE SUCUMBIOS.- Nueva Lo- 
ja 02 de junio del 2004, las 
09h30.- VISTOS: Avoco conoci- 

miento de la presente causa en 
virtud del sorteo de Ley que ante- 
cede y en mi calidad de Juez Titu- 
lar de esta Judicatura. En lo prin- 

Procedimiento Civil, CÍTESELÉ 
POR LA PRENSA en un periódico 
de mayor circulación en la ciudad 
de Quito, mediante tres publica- 

ciones en fechas distintas a efec- 
tos de que pueda hacer valer los 

derechos que le concede el art. 
25 de la Ley de esta Jurisdicción, 

para lo cual por Secretaría se en- 
tregará a la parte interesada el ex- 
tracto correspondiente. Cuéntese 
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CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores Accionistas de la Compañía 

INARAISA INSEMINACION ARTIFICIAL AGROINDUS- 
TRIAL S.A. a la Junta General Extraordinaria que se lle- 
vará a cabo el día miércoles 30 de junio del 2004 en el 
Centro de Exposiciones Quito, Oficinas del ICAPI, ubicado 
en la Av. Amazonas No. 34-332 y Atahualpa a las 18H00 

para tratar el siguiente orden del día: 

1. Informe del Gerente 
2. Informe del Comisario 
3. Conocimiento y aprobación del balance correspondiente 

al ejercicio económico del año 2003. 

Se convoca de manera especial al señor Comisario de la 
Compañía, para que presente el respectivo informe. 

Quito, 17 de Junio del 2004 

EL GERENTE 
knm/17054/A.P. 
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resolución que se impugna; por lo _ 

que, de conformidad con lo Qué? 

dispone el art. 86 del Código d 

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN DE 

SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA VILLACIS IMPORTA 

EXPORTA TECNIFICA INDUSTRIALIZA Y COMERCIALIZA 
VIETIC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía VILLACIS IMPORTA 

EXPORTA TECNIFICA INDUSTRIALIZA Y COMERCIALIZA VIETIC 
CIA. LTDA. realizó la conversión de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América del capital social y reformó su estatuto por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo Noveno del Distrito Metro- 

politano de Quito el 7 de abril del 2004. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución No. 04,Q.1J. 2296 de 

11 de junio del 2004. 

El capital actual suscrito de US$3.256,00 está dividido en 81.400 

participaciones de US$ 0,04 cada una. 

En virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente 

artículo del estatuto referente aj Objeto Social, el mismo que dirá: 

“ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: Uno.- Fabricación de 
partes y piezas metálicas y de varios materiales, para Sistemas Indus- 

triales, Industrias Alimenticias, Estructuras de Puentes y Edificios, 

Navieros, Aéreos, Químicos, Petroleros, Agroindustriales, Pecuario, 

Mineralogía, Tecnología en Comunicaciones y Robótica...” 

Quito, 11 de junio del 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

km/17046/A.P.   
  

 


